CONCEPCIÓN, 24 de febrero de 2010.

Nº 159 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública “Provisión 

de Arreglos Florales para Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 1479, de 22 de diciembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 65, de 18 de enero de 2010, que adjudica esta Licitación Pública a la señora Patricia de las Mercedes Poblete Betes; el Contrato suscrito entre la señora Poblete Betes y la Municipalidad de Concepción, de 12 de febrero de 2010; el Oficio Ord. Nº 178, de 24 de febrero de 2010, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Ratifícase el contrato “provisión de arreglos florales para la Municipalidad de Concepción” suscrito entre la señora patricia de las mercedes poblete betes y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 12 de febrero de 2010, por los productos que se indican a los valores que se señalan en la cláusula tercera del Contrato, hasta por un monto total anual de catorce millones de pesos ($ 14.000.000.-) y por el período de 24 meses a contar de la fecha de suscripción del Contrato.
2.- Dispónese que la dirección de comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
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Pasaje Ávila 121, Reino de Castilla, Hualpén.
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